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1 CÓDIGO PBIP: PROPUESTA DE REFORMULACIÓN DE SUS OBJETIVOS 

 
 

Lo “políticamente correcto” aparenta estar bien, pero se aleja de lo recto y de lo justo. Tal 
vez la OMI decida tratar en 2025 una actualización del Código PBIP por pedido de 
algunos Gobiernos Contratantes. Los Gobiernos de Canadá y Australia lo han hecho hace 
muchos años sin lograr el objetivo. A propósito de “objetivo”, hoy me referiré a los 
objetivos del Código PBIP, los que parece que han sido redactados por un conjunto de 
individuos diferente del grupo de personas que redactó el Código. Dichos objetivos han 
sido presentados en forma agradable a la vista, no caben dudas de ello. Sin embargo, su 
relación con el contenido del Código es escasa. En consecuencia, propondré a 
continuación una nueva redacción a mi mejor saber y entender.  
 
Objetivo 1 
Establecer un marco de cooperación internacional entre los Gobiernos Contratantes para: 
.1 detectar las amenazas reales y/o potenciales, actuales y futuras para la protección 
marítima y portuaria; 
.2 adoptar medidas preventivas contra los sucesos que puedan afectar la protección de los 
buques y/o de las instalaciones portuarias usados para el comercio internacional.  
.3 adoptar medidas defensivas contra los sucesos mencionados en el inciso anterior.  
Ello en forma individual o coordinada entre dos o más Gobiernos Contratantes.  
 
Nótese que eliminé a los organismos gubernamentales, las administraciones locales y los 
sectores naviero y portuario porque no están definidos en el Código y porque basta con 
poner el objetivo en cabeza de los Gobiernos Contratantes, bajo cuya supervisión actúan 
todos los eliminados.  
 
Objetivo 2 
Definir las funciones y responsabilidades de los Gobiernos Contratantes, las compañías 
navieras y las instalaciones portuarias para asegurar la protección marítima y portuaria.  
 
El Código solo define —en el capítulo 4— las responsabilidades de los Gobiernos 
Contratantes. Lo demás es innecesario e irrelevante. Cambié “garantizar” por “asegurar”.  
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Objetivo 3 
Asegurar que se recopila e intercambia información relacionada con la protección con 
prontitud y eficacia, la que luego debería ser usada en tiempo y forma.  
 
En primer término, propongo cambiar el lugar de las palabras para mejorar la redacción 
en castellano. En segundo término, agrego el uso de la información recopilada.  
 
Objetivo 4 
Ofrecer los puntos básicos de una metodología para efectuar las evaluaciones de la 
protección de los buques y de las instalaciones portuarias, a fin de usarlas para crear 
planes de protección actualizados y procedimientos que permitan reaccionar ante la 
evolución de las amenazas y ante los cambios en los niveles de protección establecidos 
por los Gobiernos Contratantes.  
 
Ofrecer los puntos básicos de la metodología permite libertad para usar el método más 
eficaz en cada caso particular y no el mismo método para todos, lo que es poco útil. Es 
importante reaccionar no solo ante los cambios en el nivel de protección, sino también 
ante la evolución de las amenazas, como ha sucedido durante los últimos 20 años.  
 
Objetivo 5 
Asegurar la confianza de que se cuenta con medidas de protección marítima y portuaria 
adecuadas y eficaces de acuerdo con las circunstancias.  
 
Aquí propongo eliminar el término “proporcionadas”, ya que “proporcionado” es algo 
que guarda proporción con otra cosa. Si los hutíes de Yemen atacan a un buque mediante 
un misil, entonces la medida proporcionada sería atacar a una refinería de petróleo yemení 
con un misil, lo que no es lógico ni prudente. (LFM / Código PBIP) 
Volver al índice 
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2 CÓDIGO PBIP: FORO INTERNACIONAL MARÍTIMO PORTUARIO 2024 

 

 
 
Entre el 12 y el 14 de noviembre se celebró en la Ciudad de México el Foro internacional 
marítimo portuario bajo el lema “A 20 años del Código PBIP, los nuevos retos: La 
ciberseguridad y la transformación digital.  
 
La inauguración estuvo a cargo del Cap. Miguel Ángel Osuna (presidente de la 
Asociación red PBIP México internacional) y de Jorge Durán (secretario de la Comisión 
Interamericana de Puertos de la OEA). Los temas tratados fueron los siguientes: 

• Plan de acción para fortalecer el sistema portuario nacional y la marina mercante 
nacional, por el Cap. Manuel Gutiérrez Gallardo. 

• Digitalización de los puertos para mejorar la eficiencia y la competitividad, por 
Jorge Durán.  

• Política nacional marítima de México, por el contralmirante Javier Mendoza 
Rosales.  

• Eficiencia operativa portuaria: El capital humano y la tecnología, por la Dra. 
Guimara Tuñón Guerra.  

• Desafíos de la digitalización portuaria en América Latina, por Juan Duarte.  
• M.A.R.E. una solución de MDA integral, por Giuseppe Trizzino.  
• Informe del congreso marítimo portuario Honduras 2024, por el Gral. Efraín 

Ochoa Avilés.  
• La protección y la seguridad en plataformas mar adentro, por el Ing. Fritz 

Grannemann.  
• Código PBIP a 20 años del evento que cambió la seguridad en el comercio 

mundial, por el Ing. Fernando Huarcaya. 
• La protección y el triángulo de operatividad efectiva, por el Ing. Salvador Bravo.  
• Prevención del tráfico ilícito de estupefacientes, por el Cap. Humberto González 

Vega y el Cap. Diego Cánovas Cánovas.  
• Recuperación y transformación de la industria de cruceros marítimos, por el Ing. 

Rodolfo Barrón.  
• Logros y retos en materia de protección portuaria, por el Cap. Víctor Hurtado.  
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• Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo, por el Ing. Otto Noack. 
• Rol de las terminales marítimas de contenedores en el transporte de mercancías 

peligrosas, por el Lic. Emilio Vallalvazo.  
• Planeación y capacidad portuaria, uso de tecnologías para su optimización, por el 

Ing. Fernando Bustamante Igartúa.  
• Protección marítima 4.0:  Código PBIP Vs. avances tecnológicos e inteligencia 

artificial, por el Cap. Orlando Allard.  
• Suplantación y bloqueo de señales AIS: Su impacto en la seguridad marítima-

portuaria, por el Ing. Dirk Macre.  
• El reto de potenciar la descarbonización del transporte marítimo y los puertos, por 

la Lic. Semblanza Suárez, la Cap. María Abarca Hernández y la Mtra. Andrea 
Díaz Vázquez.  

• Garantizar la eficiencia, sostenibilidad, seguridad y protección de los puertos, por 
el Mgtr. Leonel Molina.  

• Cuidemos nuestros mares, por el Dr. Carlos Trueba.  
• Postura de ciberseguridad en las organizaciones, por el Ing. Bernardo Ortega.  
• Operador económico autorizado, versión 2.0, por el Lic. Eduardo Hernández Ruiz 
• Dirección general de combate al robo de vehículos y transporte del Estado de 

México, por el comisario Martín Domínguez Resendiz.  
• Avances y desafíos en materia de seguridad y protección marítima-portuaria y de 

la cadena de suministros. Debate sobre la adecuación de las medidas de protección 
en las dos últimas décadas, la incorporación de la tecnología y la incidencia en el 
comercio marítimo de las nuevas modalidades del crimen organizado.  

• Reunión de los responsables de la protección. Debate sobre la necesidad de 
actualizar la normativa a la luz de los retos significativos derivados de factores 
globales y regionales, a fin de garantizar la seguridad, la sostenibilidad y la 
eficiencia del sector marítimo portuario.  

 
¡Felicitaciones por mantener viva la llama! (LFM / Foro PBIP / Carlos Scarpín) 
Volver al índice 
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3 RIESGO NUCLEAR: EL OIEA DIJO QUE IRÁN PODRÍA FABRICAR LA BOMBA 

 

 
 
Irán sostiene que su programa nuclear tiene fines pacíficos, pero el jefe del OIEA, Rafael 
Grossi, ha expresado que ese país tiene suficiente uranio enriquecido a niveles cercanos 
al grado armamentístico como para fabricar varias bombas nucleares. El funcionario ha 
reconocido que la agencia de la ONU no puede garantizar que ninguna de las 
centrifugadoras iraníes se utilice para enriquecimiento clandestino de uranio. El uranio 
enriquecido al 60% con U-235 está a solo un paso técnico de los niveles de grado 
armamentístico (90%). 
 
Irán ha violado los términos del pacto nuclear de 2015 al incrementar el enriquecimiento 
de uranio al 60 %, cuando el máximo acordado era del 3,67 %. También acumuló reservas 
de uranio 30 veces superiores a lo autorizado y ha reactivado instalaciones nucleares que 
debían estar cerradas y ha dificultado la vigilancia del OIEA. El informe del OIEA indicó 
que, hasta el 26 de octubre, Irán poseía 182,3 kilogramos de uranio enriquecido al 60% 
(un aumento de 17,6 kg desde el último informe en agosto). 
Irán asegura que su programa nuclear es exclusivamente pacífico, mientras que Occidente 
sostiene que no existe una justificación civil creíble para la magnitud de las ambiciones 
atómicas iraníes. Se puede crear un arma atómica con solo 42 Kg de uranio enriquecido 
al 60% si se le agrega un 30% de enriquecimiento.   
 
A último momento, el director general del OIEA aseguró que el régimen de Irán aceptó 
detener el enriquecimiento de uranio al 60 % y ya dio los pasos técnicos iniciales en esa 
dirección. Sin embargo, y considerando que Irán siempre miente, su anuncio del 21 de 
noviembre último confirmando que acaba de instalar nuevas centrifugadoras avanzadas 
para enriquecer uranio, demuestra que nunca tuvo intención de cumplir ni de admitir 
nuevos inspectores del OIEA.  (LFM / AP / Reuters / Infobae / EFE)  
Volver al índice 
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4 JUSTICIA: LA LEGITIMIDAD (O NO) DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 

 
Karim Ahmad Khan nació en Edimburgo en 1970. Es musulmán hijo de padre paquistaní 
y madre británica. Defendió a acusados de crímenes de guerra y delitos de lesa 
humanidad. Defendió a Charles Taylor, expresidente de Liberia, ante el Tribunal especial 
para Sierra Leona; a Bahr Idriss Abu Garda, líder rebelde sudanés ante la CPI (de la que 
ahora es fiscal); a Francis Muthaura ante la CPI; a William Ruto, vicepresidente de Kenia 
ante la CPI; a Fatmir Limaj, vice primer ministro de Kosovo y a Saif al Islam Gadafi y 
Baghdadi Mahmudi ante la CPI. A mediados de mayo de este año, el presidente de la 
Asamblea de los 124 Estados miembros de la CPI inició una investigación en su contra 
por conducta sexual inapropiada con una empleada de su oficina en la CPI. 
El 12 de febrero de 2021, Karim Ahmad Khan fue electo fiscal jefe de la Corte Penal 
Internacional. El 20 de mayo de 2024, Khan pidió a los jueces de la CPI que ordenaran el 
arresto de Benjamín Netanyahu, el primer ministro israelí y de los líderes de Hamas, 
Yahya Sinwar, Mohamed Deif e Ismail Haniya.  
El 21 de noviembre de este año, la Corte Penal Internacional emitió la orden de captura 
internacional contra Benjamín Netanyahu, Yahya Sinwar, Mohamed Deif e Ismail 
Haniya. Estos últimos tres están muertos, por lo que la orden de captura es solo contra el 
primer ministro de Israel. La CPI y su fiscal han puesto en un pie de igualdad al primer 
ministro de un Estado democrático con tres líderes de un grupo terrorista que secuestró a 
hombres y mujeres (incluyendo ancianos y bebés), algunos de los cuales han sido 
torturados y asesinados y otros permanecen en cautiverio desde hace más de un año. ´ 
 
Nada han dicho de la participación de miembros de la UNRWA en los ataques y los 
posteriores secuestros del 7 de octubre de 2023 ni de que Yahya Sinwar tuviera un 
pasaporte con su fotografía como maestro de la UNRWA en el momento de morir.  
 
¿Qué autoridad moral tienen el fiscal Karim Ahmad Khan y la CPI para pedir la captura 
del primer ministro de Israel? ¡Ninguna! (LFM / BBC News / Infobae / The Economist / 
Global Security / Thomas Verfuss / Reuters / Ricardo Moraes) Volver al índice  
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5 PIRATERÍA/TERRORISMO: POSIBLE BASE ISRAELÍ EN SOMALIA 

 

 
 
Puntlandia y Somalilandia son territorios separatistas de Somalía que están ubicados en 
el golfo de Adén. El 1 de enero de este año, las autoridades de Etiopía y de Somalilandia 
firmaron un acuerdo que le otorga acceso a un puerto en el mar Rojo a Etiopía por parte 
de Somalilandia. El 15 de octubre pasado el sitio Middle East Monitor dio a conocer el 
interés de Israel por establecer una base en Somalilandia a través de los EAU. Israel 
estaría dispuesto a reconocer su estatus oficial, lo que permitiría que tengan relaciones 
bilaterales, a pesar de la oposición de Somalía, dominada hoy por terroristas.   
 
La ubicación de Somalilandia es estratégica (como puede observarse en el mapa que 
encabeza esta nota) cubriendo más de 700 Km de costa del golfo de Aden y a corta 
distancia de Yemen (hoy cooptado por los terroristas hutíes pertrechados por Irán).  
 
Desde allí se puede controlar la entrada al estrecho de Bab el Mandeb y su continuación 
hacia el mar Rojo y el canal de Suez. Esta zona hoy está seriamente comprometida por 
los ataques de los terroristas hutíes a los buques mercantes que navegan por esas aguas.  
 
Se encuentra a alrededor de 400 millas el puerto de Hodeida en Yemen. El cambio de 
rutas por parte de la mayoría de los buques que solían navegar por esas aguas implica un 
enorme incremento en el costo de los fletes con el consiguiente aumento en el costo de 
las mercancías transportadas, generando inflación en todos los países receptores de dichas 
mercancías.  
 
El establecimiento de una base israelí en el lugar podría representar una solución para 
ayudar a proteger a los buques mercantes que por allí naveguen. (LFM / Thabet Al-Amour 
/ Al-Mayadeen / Global Security / Middle East Monitor / Visegrad 24)  
Volver al índice 
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5 PIRATERÍA / TERRORISMO: RU Y EE.UU. ATACAN A LOS HUTÍES 

 

 
 
El transporte marítimo está bajo ataque. El 10 de noviembre último, aviones de las fuerzas 
aéreas del Reino Unido y los EE.UU. bombardearon instalaciones de los terroristas hutíes 
en Yemen en busca de disminuir su capacidad de atacar a los buques mercantes que 
navegan en el mar Rojo y el golfo de Adén. Específicamente atacaron a instalaciones de 
almacenamiento de armas avanzadas suministradas por Irán a fin de ser usadas para llevar 
a cabo dichos ataques.  
 
Los ataques preventivos tuvieron lugar en las zonas de Jarban y Al-Hafa, en la provincia 
de Saná y en el distrito de Sufyan. 
 
Los hutíes han intentado justificar los ataques a los buques mercantes (inocentes e 
inofensivos para ellos) en solidaridad con los palestinos, agregando que los ataques 
buscan afectar embarcaciones vinculadas con Israel. 
 
Para tener una idea del daño que están produciendo estos terroristas, por el mar Rojo 
navega alrededor del 12% del comercio global. A través de sus actos criminales han 
asesinado a cuatro tripulantes, hundido dos buques y secuestrado un buque —incluyendo 
a su tripulación— desde noviembre del año pasado (hace ya un año). Si usáramos un 
Código Penal modelo, se los acusaría de privación ilegítima de la libertad, asesinato, 
intento de asesinato, lesiones graves, lesiones leves, daños, etc.  
 
La semana anterior, Abdul Malik al-Huthi, el líder de los terroristas hutíes, criticó Donald 
Trump, el presidente estadounidense reelecto hace días, por apoyar a Israel tras los 
ataques salvajes de octubre del año pasado. También dijo que los acuerdos que intentaban 
normalizar las relaciones internacionales de Israel y ciertos países árabes habían sido un 
fracaso. Omitió mencionar las amenazas de Irán y otras potencias para que ello sucediera. 
(LFM / Al Masirah / AP / Infobae / AFP / EFE) Volver al índice 
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6 SEGURIDAD AEROPORTUARIA: DISPARAN A AVIONES EN HAITÍ 

 

 
 
Comencemos por un comentario introductorio. Algunos funcionarios gubernamentales y 
dirigentes de organizaciones defensoras de los derechos humanos han acusado 
injustamente a la República Dominicana de rechazar a los haitianos que pretenden 
ingresar a su país, exigiéndoles respetar sus derechos humanos. La República Dominicana 
es, probablemente, el país que más ha ayudado a los haitianos. ¿Por qué no los reciben y 
ayudan ellos (más de lo que han hecho los dominicanos)?  
 
El vuelo 951 de Spirit Airlines del 11 de noviembre fue atacado con disparos efectuados 
por pandilleros liderados por alias Barbacue al llegar al aeropuerto Toussaint Louverture, 
por lo que debió abortar el aterrizaje y dirigirse al aeropuerto internacional del Cibao en 
Santiago de los Caballeros (República Dominicana). Una asistente de vuelo resultó con 
una herida de bala en el incidente. La aerolínea anunció la suspensión de sus servicios a 
Puerto Príncipe y Cabo Haitiano (Haití). La tripulación y los pasajeros pudieron regresar 
a Fort Lauderdale en otra aeronave desde la República Dominicana.  
 
Los vuelos de JetBlue Airways, Air Caraibes y Amerijet Cargo que se dirigían a Puerto 
Príncipe tuvieron que regresar a sus puntos de partida o desviarse a otros destinos. En 
octubre del año pasado, un helicóptero de las Naciones Unidas recibió disparos de bandas 
criminales tras decolar y debió regresar al aeropuerto. El ataque se produjo horas antes de 
la toma de posesión del nuevo primer ministro de Haití, Alix Didier Fils-Aime, designado 
por el consejo presidencial provisional, que destituyó a Garry Conille, el primer ministro 
anterior. Sería interesante que tanto los funcionarios como los dirigentes mencionados en 
el primer párrafo ayuden ahora a los haitianos. (LFM / Miami Herald / TMZ / The 
Associated Press / Le Moniteur / Catalina Díaz / Infobae / X/@Katarina) Volver al índice 
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7 SANCIONES: EL REGISTRO DE PANAMÁ TOMA EL TORO POR LAS ASTAS 

 

 
 
El 18 de octubre último se publicó el Decreto ejecutivo N°512 en Gaceta Oficial de 
Panamá, ordenando la cancelación de buques o propietarios registrales incluidos en: 

• Listas de sanciones emitidas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros 
(OFAC), del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América. 

• Lista de personas y entidades relacionadas con el terrorismo y su financiamiento 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y las Lista de buques designados 
por los comités del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

• Listas de sanciones de la Unión Europea – EU Consolidated Financial Sanctions 
List. 

• Lista de sanciones del Reino Unido (UK) – Consolidated List of Financial 
Sanctions Targets in the UK. 

 
La Dirección General de Marina Mercante (DGMM) envió un informe al administrador 
de la AMP con la recomendación de proceder a las cancelaciones pertinentes del registro. 
El administrador debe otorgar autorización a la DGMM para continuar el proceso, a través 
de una resolución motivada. 
 
Si un buque tuviera una o más hipotecas en la Dirección General de Registro Público, se 
conservará dicha inscripción para asegurar que el acreedor pueda ejercer sus derechos.  Al 
mismo tiempo, se notificará de la situación a las instituciones financieras. 
 
Se prohíbe a las Organizaciones Reconocidas por la República de Panamá o sujetas a su 
jurisdicción, brindar servicios de clasificación y/o certificación a buques que se 
encuentren en proceso o hayan sido cancelados. Este decreto no sustituye las medidas 
establecidas para la cancelación de buques emitidas en otras disposiciones relacionadas 
con el Registro de Buques de Panamá. (LFM / AMP / DGMM/ gCaptain / Oleksandr 
Kalinichenko / Shutterstock) Volver al índice 
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8 PIRATERÍA/TERRORISMO: EL MISMO BUQUE ATACADO TRES VECES 

 

 
 
La UKMTO (United kingdom Maritime Trade Operations) informó que el 28 de octubre 
último, el granelero Motaro, IMO N° 9310290, construido en 2006 y enarbolando 
pabellón de Liberia, fue atacado tres veces por la organización terrorista llamada a sí 
misma Fuerzas Armadas de Yemen mientras navegaba por el estrecho de Bab-el-Mandeb.  
 
El primer ataque se produjo a las 14:35 mientras navegaba a aproximadamente 25 millas 
al sur de Lal Mukha, en Yemen, momento en el cual su capitán reportó una explosión en 
las cercanías del buque.  
 
La segunda explosión fue informada 28 minutos más tarde (a las 15:03) y el tercer ataque 
ocurrió a las 16:37 horas. Los proyectiles cayeron al mar a una distancia aproximada de 
150 a 200 metros del buque, por lo que no hubo daños ni heridos.  
 
Paralelamente, Yahya Saree, el portavoz de los terroristas hutíes de Yemen dio a conocer 
haber atacado a tres buques israelíes a través de un informe televisivo producido por Neha 
Sahay y editado por Neerah Singh: el Motaro, el portacontenedores Maersk Kowloon, 
IMO N° 9290476, con bandera de Liberia y el portacontenedores SC Montreal, IMO N° 
9311830 que navega también con pabellón liberiano. 
 
El informe televisado muestra a un buque no identificado que explota a la distancia y el 
portavoz anuncia que los tres ataques —con la gracia de Alá— fueron exitosos, 
destruyendo los buques que violaron la prohibición de entrar a los puertos de la Palestina 
ocupada. Es interesante que menciona ataques precisos que destruyeron al Motaro, al 
Maersk Kowloon y al SC Montreal mediante el uso de drones y misiles. El Motaro es un 
granelero, pero el vídeo que muestra un buque en llamas corresponde a un buque 
petrolero. (LFM / Mike Schuler / Martin Kelly / gCaptain / UKMTO / Times of India) 
Volver al índice 
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9 NARCOTRÁFICO: LO QUE ES DIFÍCIL Y LO QUE ES MUY FÁCIL 

 

 
 
El mayor volumen de drogas sale por los puertos e ingresa también por los puertos a los 
países de consumo. El narcotráfico es una amenaza aduanera y también de protección 
para las instalaciones portuarias. Las pistas clandestinas facilitan los traslados internos y 
la distribución a países limítrofes sin controles de radar eficaces.  
 
Una investigación conjunta de Mongabay Latam y Earth Genome usó una herramienta de 
inteligencia artificial y logró identificar 67 pistas de aterrizaje clandestinas en la 
Amazonía peruana que están siendo usadas para el transporte de droga en Ucayali, 
Huánuco y Pasco. La presencia de estas pistas pone en peligro la biodiversidad debido a 
la deforestación masiva requerida para su construcción, y amenaza la vida de pueblos 
originarios, ya que se han comprobado más de 15 decesos y al menos 28 líderes 
amenazados en las 3 regiones. 
 
Ello implica que —si las autoridades pusieran empeño en ello— podrían detectar más del 
90% de las pistas clandestinas (a pesar de estar camufladas) y luego podrían eliminarlas 
y capturar a los involucrados gracias al trabajo de inteligencia apropiado.  
 
El principal problema no es la deforestación de 46 kilómetros de bosque, sino la 
impunidad con que operan los narcotraficantes gracias a su poder económico y 
armamentístico, sumado al poder de corromper a las autoridades de los tres poderes del 
Estado. En solo cuatro meses de investigación, el equipo descubrió que la magnitud de la 
amenaza estaba mucho más extendida de lo que inicialmente imaginaron: la herramienta 
de IA logró identificar 128 posibles pistas en seis regiones amazónicas del Perú: Loreto, 
Cusco, Madre de Dios, Huánuco, Pasco y Ucayali. Ahora los hechos son conocidos y 
quien debe tomar acciones preventivas y correctivas es el Gobierno. Las instalaciones 
portuarias solo pueden colaborar con información y mejora de sus planes de protección, 
pero la responsabilidad es del Estado. (LFM / Alexa Vélez Zuazo / Aidesep / Tomás 
Ezerskii / Jazmine Angulo / Infobae / Mongabay Latam / Earth Genome) 
Volver al índice 
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10 SEGURIDAD REAL: INTRUSOS EN EL CASTILLO DE WINDSOR 

 

 
 
Las autoridades designadas del Código PBIP de cada Gobierno Contratante hacen 
inspecciones o auditorías periódicas para vigilar que los planes de protección sean 
adecuados para prevenir y contrarrestar las amenazas (y sobre todo, las nuevas amenazas) 
contra las personas, las instalaciones, los buques, las cargas y las zonas aledañas.  
 
Estas inspecciones o auditorías tienen distinto grado de eficacia y profesionalismo, 
dependiendo del país de que se trate y de la instalación portuaria involucrada. En general, 
podría decirse que existe un halo de tranquilidad, en el sentido de que los planes de 
protección implantados son apropiados.  
 
Todos —o casi todos— pensamos que Fort Knox (en los EE.UU.) y el castillo de Windsor 
(en el Reino Unido) son sitios invulnerables… pero nos equivocamos… al menos en lo 
que al castillo de Windsor se refiere.  
 
A mediados de noviembre, dos enmascarados bloquearon y forzaron la puerta de 
seguridad del castillo de Windsor usando un camión, tras lo que accedieron a la finca. 
Los asaltantes entraron en el edificio de una granja y se llevaron una camioneta Isuzu 
negra y un quad rojo. También deambularon por zonas como Old Windsor y Datchet.  
 
La pregunta que subyace es si la familia real está protegida como para que no corran 
peligro las vidas de sus integrantes, pues sonaron las alarmas, pero solo tras el destrozo 
de la puerta de seguridad, lo que permitió el desplazamiento de los intrusos sin ser 
detectados por cámaras ni sensores. Después de este incidente, ¿podemos asegurar que el 
plan de protección de una instalación portuaria latinoamericana promedio es eficaz? 
(LFM / Icíar García de Paz / Hello / Infobae / Danny Lawson / Pool Photo / Dailymail / 
AP) Volver al índice 
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11 DIPLOMACIA: ISRAEL DECLARA ORGANIZACIÓN TERRORISTA A LA UNRWA 

 

 
 
El Parlamento israelí aprobó una ley cortando sus relaciones diplomáticas con la 
UNRWA, y designándola como organización terrorista. Esta ley prohíbe los vínculos 
entre funcionarios israelíes y la agencia, y despoja a su personal de sus inmunidades 
diplomáticas. La decisión se debe a que Israel acusó a la UNRWA de mantener estrechos 
vínculos con los terroristas de Hamas.  
 
Esta norma se complementa con otra ley que prohíbe a la agencia de las Naciones Unidas 
para los refugiados palestinos realizar cualquier actividad o proporcionar cualquier 
servicio dentro de Israel. 
 
Israel ha alegado que algunos de los de miembros del personal de la UNRWA (que suma 
miles de personas) participaron en los ataques de Hamas del 7 de octubre de 2023 que 
desencadenaron la guerra en Gaza. También ha aseverado que cientos de sus empleados 
tienen lazos con grupos terroristas y que ha encontrado activos militares de Hamas cerca 
o debajo de las instalaciones de la UNRWA. La agencia niega que ayude conscientemente 
a grupos armados y afirma que actúa rápidamente para purgar de sus filas a cualquier 
persona que se sospeche sea miliciano. Recordemos que hace algunos meses la ONU 
debió sancionar a una decena de funcionarios de este organismo por haber participado 
(directa o indirectamente) en dichos ataques.  
 
Las autoridades de Gaza informaron que el número de muertos en los combates —que 
llevan más de un año— superó los 43.000. El recuento del Ministerio de Salud palestino 
no distingue entre civiles y combatientes, pero asegura que más de la mitad de los muertos 
son mujeres y niños. Sin poner en duda las cifras, debe recordarse que los terroristas de 
Hamas y Hezbollah usan a mujeres y niños como escudos humanos para tratar de evitar 
que Israel ataque sus centros de operaciones y los lugares en los que han acumulado armas 
y explosivos. (LFM / Infobae / AP / Gobierno de Navarra) Volver al índice 
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12 TERRORISMO: NEXOS ENTRE CRIMEN ORGANIZADO Y TERRORISMO 

 

 
 
Es bien sabido que el tráfico ilícito de estupefacientes (narcotráfico) es la actividad más 
lucrativa de la actualidad. Los grupos narcos (clanes o cárteles) recaudan cantidades 
enormes de dinero, lo que les permite cooptar a funcionarios gubernamentales para 
continuar impunemente con sus actividades ilícitas.  
 
Imaginemos ahora a un grupo fundamentalista que —históricamente— ha tenido 
dificultades para financiar sus actividades terroristas (basadas en el odio y la violencia) y 
que durante los últimos años ha logrado ingresar al mundo del narcotráfico, descubriendo 
que se trata de una fuente casi inagotable de recursos para sus ataques fundamentalistas 
y consolidándose en el submundo del narcotráfico internacional.  
 
Por ejemplo, Hezbollah tendría aproximadamente 500 millones de dólares en lingotes de 
oro (lo que equivale a más de 7.000 lingotes de un kilo) dentro de un bunker construido 
debajo de un hospital importante en Beirut.  
 
Mijal Gur Aryeh, embajadora de Israel en Costa Rica, aseguró en conferencia de prensa 
desde San José que existe una cooperación estrecha entre las organizaciones terroristas y 
el crimen organizado. Durante 2023, los servicios de Inteligencia israelíes han ayudado a 
Brasil, Argentina, Colombia, Perú y México a interceptar grupos terroristas vinculados 
además con el crimen organizado. 
 
En realidad, no se sabe dónde termina el crimen organizado y dónde empieza el 
terrorismo porque muchos de estos grupos terroristas están muy involucrados en el 
crimen organizado. 
 
El grupo terrorista libanés Hezbollah y grupos radicales iraníes tienen bases operativas 
en Bolivia y Venezuela. Por ejemplo, Hezbollah, es uno de los mayores traficantes de 
drogas en Siria y en todo Oriente Medio. (LFM / EFE / Infobae / Reuters) 
Volver al índice 
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13 TERRORISMO: ¿QUIÉN COMPRÓ LA CAMIONETA DE LA AMIA? 

 

 
 
¿Quién es Hussein Ahmad Karaki, nacido en marzo de 1966 en El Líbano? Fue el jefe de 
Hezbollah en América Latina. Había obtenido el pasaporte falso en Venezuela y viajaba 
por toda Latinoamérica como Abu Ali, Rami o Saad Az Aldin. Residió bastante tiempo en 
Brasil. Fue el comprador de la camioneta Ford F100 usada para llevar adelante el atentado 
contra la  Embajada de Israel en Buenos Aires y se movía con pasaportes falsos. 
 
Hussein Ahmad Karaki estuvo en Buenos Aires en 1992, cuando compró el vehículo que 
sería usado como coche-bomba en el atentado contra la Embajada de Israel. Ingresó al 
país con un pasaporte colombiano como Alberto León Nain. Compró la camioneta en un 
concesionario ubicado en la Avenida Juan B. Justo. Usando una fotocopia de un 
documento falso brasileño número 34.031.567 a nombre de Da Luz Elias Ribeiro, de 30 
años de edad. Tras ello, y a fin de cubrir sus huellas —y sobre todo, su libertad— tomó 
un vuelo en el Aeroparque Jorge Newbery con destino a Foz do Iguazú en Brasil.  
 
Una vez obtenido el vehículo a usar como bomba, se introdujeron en él los explosivos y 
los detonadores, con lo que estuvo listo para llevar a cabo el atentado. Los explosivos los 
compró a través de la empresa El Fortín radicada en Maicao, Colombia. De allí los 
trasladó a Brasil y, finalmente, a Argentina.  
 
Sabido es que la Triple Frontera es la guarida de narcotraficantes, contrabandistas y 
terroristas (entre otros, de Hezbollah). Hussein Ahmad Karaki solía viajar asiduamente 
desde Brasil o Paraguay (Triple Frontera) a Argentina, donde permanecía solo algunos 
días. Su principal vínculo era Samuel Salman Reda, un operativo de la Yihad Islámica en 
el país que había estado en Colombia desde 1987, pero con actuación en varios países de 
la región. Hussein Ahmad Karaki también dirigió el atentado a la AMIA en Buenos Aires 
junto con Khaled Mohammed Kazzem Kazzem, en actividades coordinadas desde la 
Triple Frontera, reclutando posteriormente operativos a partir del año 2000 para atentados 
en Colombia, Venezuela, Chile y Brasil. (LFM / Mossad / Patricia Bullrich / Alejandro 
Rúa / Nicolás Pizzi / Infobae)  
Volver al índice 
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14 BRICS: ENGAÑO, EMBUSTES Y SOBERBIA 

 

 
 
La Justicia argentina pidió la captura internacional de Nicolás Maduro Moros por 
crímenes de lesa humanidad en septiembre de 2024. Interpol aún no ha aceptado el pedido 
y publicado la alerta roja correspondiente. Sin embargo, el dictador se cuida de visitar 
países en los que pueda ser capturado por sus autoridades.  
 
A tal fin —en ocasión de su viaje a Rusia para participar de la reunión de los BRICS— 
tomó ciertas precauciones: viajó cual un fugitivo de la Justicia: se apagaron los 
rastreadores del avión usado; el avión que lo transportó fue prestado por la teocracia iraní 
y durante su estadía en Rusia se transmitió su programa diario en la televisión venezolana 
como si hubiera sido en vivo.  
 
Maduro pretendía que se admitiera el ingreso de Venezuela al grupo de los BRICS, cosa 
que no logró debido al veto de Brasil (Irán fue admitido recientemente). Dicho veto se 
debió a que Maduro hizo promesas que nunca cumplió y rompió la confianza en él. Para 
Brasil, una Venezuela gobernada por el dictador Maduro no puede ser ni será un socio 
confiable, ya que no ha admitido democráticamente la derrota en las elecciones de este 
año y está tratando de encarcelar a todos sus opositores y se ha decidido que no entregará 
el poder al triunfador en las elecciones en enero de 2025.  
 
Durante la reunión se admitió a Argelia, Bielorrusia, Bolivia, Cuba, Indonesia, 
Kazajistán, Malasia, Nigeria, Tailandia, Turquía, Uganda, Uzbekistán y Vietnam (todas 
dictaduras que pretenden actuar negativamente sobre la influencia de los EE.UU., la 
democracia y el respeto a los derechos humanos). (LFM / Infobae / Julio Borges / Maxim 
Shemetov / Reuters) 
Volver al índice 
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15 TERRORISMO: NEUTRALIZARON A HASHEM SAFIEDDINE 

 

 
 
Durante los últimos dos meses, los dirigentes de la organización terrorista Hezbollah han 
sido diezmados por ataques directos de Israel y también por operaciones quirúrgicas 
(haciendo explotar equipos de comunicaciones).  
 
Las Fuerzas de Defensa de Israel confirmaron que abatieron a Hashem Safieddine, el 
clérigo que se perfilaba como sucesor de Hassan Nasrallah al mando del grupo terrorista 
Hezbollah mediante un ataque aéreo sobre Beirut. El hecho ocurrió a principios de 
octubre de este año. También neutralizaron a Ali Husein Hazima, el jefe de la Dirección 
de Inteligencia de Hezbollah.  
 
El suburbio de Beirut donde el bombardeo israelí destruyó un edificio, fue el barrio de 
Dahiyeh de Beirut que, aparentemente, albergaba instalaciones de Hezbollah. 
 
El ataque aéreo se produjo 40 minutos después de que Israel emitiera una advertencia de 
evacuación de dos edificios de la zona que, según dijo, eran utilizados por Hezbollah. En 
esos momentos se estaba llevando a cabo una rueda de prensa de Hezbollah en las 
inmediaciones de dicho edificio. Un fotógrafo de Associated Press captó la imagen de un 
misil dirigiéndose hacia el edificio momentos antes de que fuera destruido.  
 
Nacido en 1964 en la localidad de Deir Qanun En Nahr, en el sur del Líbano, el religioso 
ha estado conectado desde sus inicios con la cúpula de Hezbollah y escaló posiciones 
rápidamente en su seno desde su nombramiento como miembro del Consejo de la Shura 
de la formación (órgano consultivo) en 1995. Como la mayoría de clérigos chiítas y altos 
dirigentess de Hezbollah, hasta 1994 realizó sus estudios islámicos junto a su primo 
Nasrallah en las ciudades sagradas de Nayaf (Irak) y Qom (Irán), donde se encuentran las 
principales escuelas para todo aquel que aspire a convertirse en un gran ayatollah. (LFM 
/ Infobae / AP / EFE / Reuters / Mohamed Azakir) Volver al índice 
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16 MÉXICO: LOS CHAPITOS, EL CJNG Y MORENA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El libro Los Chapitos de José Luis Montenegro comienza diciendo: Crecieron en 
Badiraguato y Jesús María, pero prefirieron establecerse en Culiacán, y algunas 
personas los han visto en Dubái. Usan prendas Louis Vuitton y marcan el paso con 
mocasines Christian Louboutin. Más adelante agrega: Tienen contactos en el gobierno de 
México y en el de Estados Unidos. Ya sobornaron a diputados, senadores, agentes de la 
Guardia Nacional y altos mandos de la Defensa. Se han apropiado de comunidades 
enteras: compran el silencio y, a cambio de ello, brindan cuantiosas remuneraciones. 
Despensas, juguetes y billetes cada mes de diciembre.  
 
En esta nota analizaremos parcialmente las investigaciones de los periodistas José Luis 
Montenegro (a través de su libro LOS CHAPITOS), Ricardo Ravelo, Luis Chaparro y 
Anabel Hernández, así como también Illicit Investigations.  
 
Según las investigaciones periodísticas mencionadas, Iván Archivaldo Guzmán Salazar, 
el líder de Los Chapitos, estaría a punto de convertirse en la máxima figura del 
narcotráfico mexicano mediante una alianza con el Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) y el apoyo de algunos miembros del partido en el poder: Morena. 
 
La alianza Chapitos-CJNG estaría en guerra contra El Mayito Flaco, el Grupo Flechas y  
Los Rusos. Paralelamente estarían compartiendo rutas del narcotráfico y otros ilícitos 
emulando a La Federación liderada por Joaquín El Chapo Guzmán. La Nueva 
Federación no solo sería entre el CJNG y Los Chapitos, sino que incluiría el apoyo de 
algunos integrantes de Morena, partido político de izquierda también conocido como 
Movimiento de Regeneración Nacional, el que gobierna en más del 70% del territorio 
mexicano, con 23 estados bajo su control y con el llamado segundo piso de la Cuarta 
Transformación en manos de la presidente Claudia Sheinbaum. 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/24/no-es-coincidencia-que-en-los-estados-que-gana-morena-avanza-el-cartel-de-sinaloa-aseguro-el-periodista-ricardo-ravelo/
https://www.infobae.com/mexico/2024/01/24/no-es-coincidencia-que-en-los-estados-que-gana-morena-avanza-el-cartel-de-sinaloa-aseguro-el-periodista-ricardo-ravelo/
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Varios de sus gobernadores y legisladores han sido señalados por tener vínculos con 
grupos del crimen organizado. Ricardo Ravelo dijo en enero de este año que “Llama 
mucho la atención que detrás de cada triunfo de Morena en un estado, se afinca el Cártel 
de Sinaloa. La periodista Anabel Hernández indicó que varios políticos de Sinaloa están 
en alerta por sus vínculos con el Cártel de Sinaloa, entre ellos: Ana Karen Val 
Medina (alcaldesa de Elota), Gerardo Vargas Landeros (alcalde de Ahome), Cristóbal 
Castañeda (exsecretario de seguridad pública de Sinaloa y actual secretario de seguridad 
pública del Estado de México) y José Paz López Elenes (alcalde de Badiraguato). 
 
Rubén Rocha Moya (gobernador de 
Sinaloa) ha sido acusado de acercar 
fondos del Cártel de Sinaloa a las 
campañas del partido Morena. 

Virgilio Mendoza Amezcua (senador de 
Morena-Verde) fue señalado por desviar 
más de tres millones de pesos durante su 
gestión como presidente municipal. 

José Ramón Enríquez Herrera: (senador 
de Morena) fue acusado de organizar una 
reunión de  Gerardo EL G-1 Soberanes, 
operador financiero de los hermanos 
Cabrera Sarabia, con políticos del PAN, 
PRD y MC en Durango.  

Mara Lezama (gobernadora de Quintana 
Roo) habría pactado con el CJNG y Cártel 
de Sinaloa a cambio de una pacificación 
en su estado (Ver el libro El amo de 
Jalisco: un gobierno con estructura 
criminal) en el que narra que Lezama 
habría negociado desde que era presidente 
municipal de Cancún (2018-2022). 

Rosa María Bayardo fue acusada de tratar 
de imponer a la hoy alcaldesa de 
Manzanillo a pesar de sus presuntos nexos 
con el Cártel de Sinaloa para entregar al 
cártel el control del puerto. 

Américo Villarreal (gobernador de 
Tamaulipas) apareció en una fotografía 
junto a El Jerry, un operador del Cártel 
del Noreste.  
 

 
Tienen como aliados a Los Machetes de la Chapiza, Gente Nueva Salazar, Los Paredes, 
Gente Nueva, Cártel de Cancún, La Barredora, Los Salgueiro, Los Sinaloas, Los Cázares, 
Los Viagras, Cárteles Unidos, Los Chucky´s y 20 organizaciones más. (LFM / Infobae / 
Ernesto Jiménez / Anayeli Tapia / EFE / Juan Carlos Cruz)  
Volver al índice 
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17 PROTECCIÓN MARÍTIMA: LA UNIDIR ESTÁ MUY PREOCUPADA 

 

 
 
El Instituto de la ONU para la investigación sobre el desarme (UNIDIR) ha informado 
sobre el enfoque fragmentado e insuficiente con relación a la protección marítima global, 
por lo que ha reclamado tomar medidas para eliminar las vulnerabilidades existentes. 
 
En su primer documento de esta naturaleza, dicha organización expone una gama cada 
vez más amplia de amenazas al transporte por agua, que va desde la proliferación de 
misiles y drones suicidas hasta el tráfico ilícito de armas y la necesidad de proteger la 
infraestructura marítima crítica.  
 
La UNIDIR ha identificado 20 desafíos críticos que incluye los riesgos de ciberseguridad 
y la proliferación de drones de bajo costo. El informe recomienda 4 estrategias: 

1. Establecer una estrategia de la ONU para dar coherencia a las iniciativas 
fragmentadas.  

2. Desarrollar mecanismos globales de evaluación de los riesgos de protección a 
nivel de cada país y también regionales. 

3. Modernizar la CONVEMAR para incluir los nuevos riesgos, como la 
ciberseguridad, las amenazas a la infraestructura y la sanción a la evasión.   

4. Fortalecer la gobernanza marítima regional mediante un mayor rol de las 
convenciones regionales como base para coordinar los esfuerzos de protección.  

  
Estas recomendaciones buscan crear un enfoque más coordinado (y efectivo) para 
enfrentar los desafíos continuamente cambiantes que debe enfrentar la protección global 
del transporte por agua. El informe representa un toque de atención, así como también 
brinda una hoja de ruta para los líderes globales. Advierte que se necesita una acción 
coordinada para abordar el equilibrio precario entre la protección marítima y el desarrollo 
sustentable. (LFM / gCaptain / Mike Schuler / French Naval Forces) Volver al índice 
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18 TERRORISMO: FUE ABATIDO YAHYA SINWAR CON PASAPORTE DE LA ONU 

 

 
 
Yahya Sinwar, el jefe de la milicia terrorista y cerebro detrás del ataque del 7 de octubre 
del año pasado, fue neutralizado por las Fuerzas de Defensa de Israel. Una patrulla de las 
FDI se topó con un grupo de individuos armados, produciéndose un tiroteo, y un tanque 
atacó el edificio en el que se habían atrincherado. Tras inspeccionar los escombros, 
encontraron el cuerpo sin vida del jefe terrorista.  
 
Yahya Sinwar fue una figura central en la estructura de Hamas. En 1988, un año después 
de la creación del grupo terrorista, fundó la división de seguridad interna, Al Majd, que 
se hizo famosa por perseguir a quienes eran sospechosos de colaborar con Israel y por ser 
la guardiana de la “moralidad islámica”. Había pasado 22 años en una prisión israelí hasta 
su liberación en 2011 como parte de un intercambio de prisioneros por el soldado israelí 
Gilad Shalit. El 6 de agosto de 2023, tras la muerte de Ismail Haniyeh en Teherán, asumió 
el liderazgo del buró político de Hamas. 
 
Los objetos que portaba incluyen un libro religioso y el pasaporte de un miembro de la 
agencia de la ONU para refugiados (UNRWA). Dicho documento de identidad (con su 
fotografía) estaba a nombre de Hani Zourob, un maestro de la UNRWA nacido el 21 de 
agosto de 1984 (Sinwar había nacido en 1962 en un campo de refugiados en Khan Younis, 
en la franja de Gaza). El propio organismo de la ONU informó que Sourob ha estado en 
Egipto durante los últimos meses, habiendo cruzado a través del paso fronterizo de Rafah. 
El líder terrorista, que se había escondido entre los civiles de Gaza, llevaba un chaleco 
cargado con granadas y un reloj usado normalmente por los milicianos de Hamas. En un 
vídeo grabado con un dron, se ve a Sinwar sentado en un sofá con el rostro cubierto y una 
mano amputada. Con la otra mano le arroja un palo al dron que lo está grabando.  
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Había sido sentenciado en Israel a cuatro cadenas perpetuas por planear el secuestro y el 
asesinato de dos soldados israelíes y cuatro palestinos tildados de colaboracionistas. Un 
detalle no menor, es que logró la libertad como parte de un grupo de 1 047 presos 
palestinos a cambio de un soldado israelí (1 047 palestinos por 1 israelí). 
 
Khalil al-Hayya, un alto funcionario de Hamas que ha representado al grupo terrorista 
palestino en negociaciones para un acuerdo de cese del fuego e intercambio de rehenes 
(que reside cómodamente en Qatar), ha sido mencionado como el reemplazante de Yahya 
Sinwar.  
 
Hamas ha descartado la posibilidad de liberar a los rehenes que fueron secuestrados en 
Israel el 7 de octubre de 2023 mientras las tropas israelíes permanezcan en Gaza. Resulta 
utópico creer que ello podría ser cierto, ya que si lo fuera, habrían devuelto a dichos 
rehenes antes de que los israelíes avanzaran sobre Gaza. Justifica su negativa a liberar a 
los rehenes debido a la agresión israelí contra su pueblo mediante una invasión, pero 
agrega que otro requisito para devolver a los secuestrados es que Israel devuelva a sus 
“heroicos” prisioneros que se encuentran en las cárceles de Israel, a las que llama las 
“cárceles de la ocupación”. Agregó que Yahya Sinwar y los presos en Israel son un 
símbolo del movimiento en el camino de la dignidad y el martirio (siempre mienten).  
 
La misión de Irán ante las Naciones Unidas emitió una declaración en honor a Sinwar, 
enfatizando que murió en el campo de batalla y no escondido, a diferencia de su antiguo 
enemigo, el líder iraquí Saddam Hussein, quien fue ahorcado en 2006.  
 
Finalmente las palabras de su sucesor tienden a alentar a los combatientes gazatíes. Se 
trata de la famosa arenga: “Animémonos y vayan a morir mientras les cuido la 
retaguardia”. (LFM / Reuters / Infobae / Mohammed Salem / EFE / AFP / La Nación / 
Khaled Abdullah) Volver al índice 
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19 NARCOTRÁFICO: LOS EMOJIS NARCOS Y SU SIGNIFICADO 

 

 
 
Los grupos narcos usan símbolos (emojis) para evitar la censura cuando difunden sus 
mensajes de propaganda criminal en las redes sociales. Usan ese ámbito para difundir 
mensajes, amenazar a bandas rivales y reclutar mulas y sicarios.  
 
Por ejemplo Los Chapitos usan el emoji de una porción de pizza en alusión a La Chapiza 
(tal es su apodo). La Mayiza (aliados de El Mayo Zambada), usan emojis de sombrero, 
para evitar ser detectados por los algoritmos de las plataformas. También hay emojis de 
subgrupos: La bandera de Francia se relaciona con Jorge Humberto Figueroa Benítez alias 
La Perris (con similitud fonética a Paris. Un arco representa al Grupo Flechas, alineado 
con La Mayiza. La bandera de Rusia evoca al grupo Los Rusos, en referencia a Juan José 
Ponce Félix, apodado El Ruso (también de La Mayiza).  
 
El emoji de un limón representa a la Gente del P1, un grupo de sicarios afiliado a Los 
Rusos. Se refiere al apodo de su líder, Cipriano Alfonso Peralta Medina, conocido como 
El P1 o Poncho Limón. Un ciervo o venado representa a la Gente de Los Venados, un 
grupo alineado con Los Mayitos. Se lo asocia con Germán Villavicencio El Venado y a 
César Villavicencio, apodado El Venadito. 
 
Un collar de cuentas, está asociado a la Gente del Güero Pulseras, del grupo de La 
Mayiza. Una bola de billar negra o con el número 8 pertenece a Los Pelones, grupo creado 
por Omar Félix Loaiza, apodado El Pelón o El 8.  
 
El Cártel de Jalisco Nueva Generación usa los emojis de gallo y las letras NG en 
referencia a Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, apodado también como El 
Señor de los Gallos. Un ramo de flores representa a la Gente del Jardinero, un grupo de 
sicarios liderado por Audias Flores Silva, alias El Jardinero, afiliado a Los Zetas.  
 
Un fantasma se refiere a Los Metros, una facción del Cártel del Golfo, en relación con la 
iconografía vinculada con lo oculto. 
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Un escorpión ha sido usado por el Grupo Escorpión, por miembros de La Mayiza en 
Durango y por Los Deltas, grupo afiliado a Los Chapitos en Sonora.  
  
Un ciclón se refiere a Los Ciclones, facción afiliada al Cártel del Golfo. Un duende 
japonés o un demonio son usados por Los Chukys, grupo vinculado al Cártel del Noreste 
y a Los Zetas.  
 
Una frutilla y un pez son usados por La Familia Michoacana en referencia a sus líderes 
José Alfredo Hurtado Olascoaga, alias El Fresa, y Johnny Hurtado Olascoaga, apodado 
El Pez. Las banderas de México y Guatemala representan el área de influencia del  Cártel 
de Chiapas y Guatemala.  
 
Un triángulo rojo y un martillo representan al Cártel de Santa Rosa de Lima, liderado por 
José Antonio Yépez Ortiz, El Marro. El primero se refiere al Triángulo de las Bermudas 
y el martillo alude a José Antonio Yépez Ortiz, alias El Marro, término que en México 
se refiere a una maza o un martillo pesado. 
 
Los vídeos y mensajes de estos grupos criminales muestran gente armada, vehículos 
blindados y diversas imágenes que pretenden reflejar el lujo en el que viven los 
delincuentes, a fin de atraer a los jóvenes. También incluyen amenazas a las bandas 
rivales y muestran sus actos extremadamente violentos.  
 
Los narcocorridos suelen acompañar los vídeos glorificando a los líderes del narcotráfico 
con el doble propósito de intimidar a las bandas enemigas y para reforzar su narrativa.  
 
Las plataformas como X y TikTok tienen dificultades para detectar y eliminar este tipo 
de contenido, especialmente debido a la creatividad de los cárteles para eludir la censura. 
Los emojis, combinados con términos ambiguos y el uso de lenguajes locales, dificultan 
que los algoritmos identifiquen publicaciones maliciosas. (LFM / Anayeli Tapia Sandoval 
/ Infobae / Especial / @natsecboogie) 
Volver al índice 
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20 SEGURIDAD MARÍTIMA: DEL CÓDIGO PBIP AL SABOTAJE A CABLE SUBMARINO 

 

 
 
El Código PBIP prevé que no solamente se deben incluir las amenazas para los buques y 
las instalaciones portuarias en las evaluaciones de protección, sino también la 
infraestructura importante que se encuentra en las zonas cercanas.  
 
Los países bálticos investigan las causas probables del corte de dos cables de fibra 
óptica de telecomunicaciones en el mar Báltico durante el mes de noviembre (uno que 
une Finlandia con Alemania y otro que conecta Suecia con Lituania).  
 
Alemania, Polonia y otros países dijeron que era probable que se trate de un acto de 
sabotaje, mientras que las fuerzas armadas de Lituania reforzaron la vigilancia de sus 
aguas en respuesta. 
 
La Fiscalía sueca informó de que había abierto una investigación penal preliminar sobre 
los cables averiados, que atraviesan la zona económica exclusiva de Suecia en el mar 
Báltico, por sospechas de posible sabotaje. 
 
En este caso es preciso que los países perjudicados sean capaces de reaccionar ante estos 
ataques de manera rápida, competente y adecuada. Con relación a esto, a mediados de 
noviembre, la Armada danesa interceptó al carguero chino Yi Peng 3 que provenía del 
puerto ruso de Ust-Luga en dirección a Port Said en Egipto. Según las autoridades 
escandinavas, el granelero es responsable de daños a las telecomunicaciones. La 
detención se llevó a cabo en aguas territoriales danesas, en el estrecho danés a la salida 
del Gran Belt, y fue realizada por la patrullera P525. Posteriormente, el buque HDMS 
Soeloeven, especializado en trabajos submarinos, se unió a la operación. (LFM /  
Lehtikuva / Heikki Saukkomaa / Reuters EFE / Defensa 24).  
Volver al índice 


